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Tengo el agrado de dir¡g¡rme a ustedes, con relación al documento de la referencia por medio del
cual se informa que se aprueba la norma que regula los Procedimientos, Requisitos y
Condiciones para la Contratación en el Marco del Servicio Docente a que hace referencia Ia Ley
N'30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡sposiciones.

Sobre el particular, el numeral 6.2.5 del citado d¡sposit¡vos señala: "El postulante al momento de
la adjudicación, debe entregar necesar¡amente los sigu¡entes documentos:

a). Título Profesional Pedagógico o Titulo de Segunda Espec¡al¡dad Profesional en
Educación, debidamente registrado (s) en la DRE que corresponda.
(...)

En tal sentido, para verificar que el título esté debidamente registrado, para el caso de los títulos
otorgados por los lnstitutos o Escuelas de Educación Superior Pedagógica deben estar
registrados por la DRE/GRE; y los títulos otorgados por las Universidades, lnstituciones y

Escuelas de Educación Super¡or autor¡zadas a otorgar Grados Académicos y Títulos
Profesionales, deben estar registrados en la SUNEDU - Ex ANR, asimismo dicho título debe
estar registrado al menos hasta un día antes de la adjudicación de la plaza.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial consideración y
estima personal.
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Señor/a
DIRECTORYA REGIONAL DE EDUCACIÓN
GERENTE/A REGIONAL DE EDUCACIÓN
DIRECTOFYA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
DIRECTORES DE COLEGIO MILITAR
Presente,-

Asunto: Precisiones para el proceso de Contratación Docente 2018
Referencia: DecretoSupremo N" 001-2017-MINEDU

De m¡ consideración

Me dirlo a usted. con relación al documento de la referencia por medio del cual se aprueba la

norma que regula los Procedimientos. Requisitos y Condiciones para la Conkatación en el
Marco del Servicio Docente a que hace referencia la Ley N" 30328, Ley que establece
medidas en materia educat¡va y dicta otras disposlciones.

Sobre el particular. el numeral 6.2.5 del citado dispositivo señala: "Et poslula nte al momento
de la adjudicación, debe entrégar necesaiamente los s¡gu¡entes documentos:

a). Título Profesional Pedagóg¡co o T¡tulo de Segunda Especialidad Profes¡onal en
Educación. debidamente registrado(s) en la DRE que coflesponda.
(.)

En tal sentido, para verif¡car que el trtulo esté deb¡damente registrado. para el caso de los

títulos otorgados por los lñstitutos o Escuelas de EducaciÓn SuPer¡or PedagÓgico deben eslar
registrados por la DRE/GRE, y los titulos otorgados por las un¡versidades. instituciones y

escuelas de educación superior autor¡zadas a otorgar Grados académico§ y Titulos
profesionales deben estar registrados en la SUNEDU - Ex ANR, asimismo dicho registro debe
estar al menos hasta un dia antes de la adjud¡cac¡Ón de la plaza.

Sin otro particular, quedo de Usted.

Atentámente.
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